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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  440  CGP
003902021

26/05/2022RUDECINDO TULANDEAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
004242021

26/05/2022BLANCA MAYERLY MUÑOZ BOLAÑOSEDUAR ANDRES DIAZ DIAZVerbal

005894141001 Auto  440  CGP
004572021

26/05/2022MVD INVERSIONES LTDA.BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
004792021

26/05/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

SE  ABSTIENE  DE  RECONOCER  PERSONERIA  Y
REQUIERE  PARA  NUEVO  PODER

005894141001 Auto  de  Trámite
004832021

26/05/2022MAGDA JOHANA GONZALEZ 
CALDERON

HECTOR FABIAN MONTILLA 
COVALEDA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
005022021

26/05/2022JOSE GENTIL POLANIOA RIOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
005032021

26/05/2022JOSE EDUARDO BARRERACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 
DE CAFICULTORES DEL HUILA 
LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

y  la  liquidación  de  costas
005894141001 Auto  aprueba  liquidación

005332021
26/05/2022GRUPO EMPRESARIAL EMERALRAMIRO PERDOMO BORREROEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
006252021

26/05/2022ROBINSON GUTIERREZ AGUIRRECOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
006272021

26/05/2022JOSE EUGENIO SANCHEZ 
HERNANDEZ

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
006742021

26/05/2022SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
006822021

26/05/2022NUBIA ALVAREZ DE ACOSTAMERCASUR LTDA. EN 
REESTRUCTURACION

Verbal

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
007312021

26/05/2022GONZALO GASPAR CASTAÑEDACENTRO COMERCIAL MERCADO 
MINORISTA DE NEIVA MERCANEIVA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
007432021

26/05/2022JONH JAIRO MEJA CABRERACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
007732021

26/05/2022PJ CONSTRUCCIONES SAS 
Representada por YINA PAOLA  
TORRES MAYORGA

MERCANEIVA SASEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
008082021

26/05/2022DIEGO ALEJANDRO ROJAS MEDINAkKATHEEN JULIE OYA CORDOBAEjecutivo Singular

NIEGA  440  Y   REQUIERE  30  DIAS  
005894141001 Auto  resuelve  Solicitud

008132021
26/05/2022GELNDE MONTERO CARDOSOCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
008322021

26/05/2022KATHERINE LEON HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

REPONE  Y  ORDENA  EMPLAZAMIENTO
005894141001 Auto  decide  recurso

008502021
26/05/2022JHON KENNEDY MONTAÑO 

QUIÑONES
COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  RUDECINDO TULANDE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2021-00390-00 

 

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

26.149.871, actuando en nombre propio, incoa demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, contra RUDENCINDO TULANDE identificado con cédula de 

ciudadanía número 4.675.383, con el fin de obtener el pago de una obligación 

de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor 

que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta 

ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021), ordenándose 

cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

En ese orden, el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

RUDENCINDO TULANDE, se notificó a través de las disposiciones del decreto 806 

de 2020 dejando vencer el término legal otorgado, dejándolo vencer en 

silencio. 

 

Así las cosas, sin evidenciar causal de nulidad observada en el presente 

proceso, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley.  

RESUELVE 

 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

demandados RUDENCINDO TULANDE identificado con cédula de ciudadanía 

número 4.675.383, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de 

Pago.                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $111.860 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs 

 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA- RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE: EDUAR ANDRES DIAZ DIAZ 

DEMANDADA: BLANCA MAYERLY MUÑOZ BOLAÑOS 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2021-00424-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

el abogado MARTÍN ALBERTO ZULUAGA BURITICÁ, apoderado de la demandante sustituye 

el poder a él otorgado. 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte ejecutante al abogado DIEGO JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, C.C. No 

80.102.122, T.P. No. 162378 del C.S.J, para que represente a la parte demandante en el 

presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO : MVD INVERSIONES LTDA y GERARDO VARGAS VARGAS   

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00457-00 

 

La parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit.  800.213.984-0 
actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de MVD INVERSIONES LTDA identificado con NIT. 900.242.454-3 Y 

GERARDO VARGAS VARGAS identificado con la C.C. No. 7.330.753, con el fin de obtener el 

pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión 

(contrato de leasing financiero) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.      

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la parte 

actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación.  

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó por aviso, pero este 

dejó vencer en silencio el termino para contestar.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los demandados 

MVD INVERSIONES S.A.S. con NIT No. 900.242.454-3 y GERARDO VARGAS VARGAS, 

identificado con la C.C. No. 7.330.753, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento 

de Pago.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.500.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : SALUDLASER. 

DEMANDADO : LA PREVISORA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00479-00 

 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual el apoderado del demandante sustituye el poder a la entidad SANCHEZ 

TOSCANO & CIA SAS. Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder 

que hace MIREYA SANCHEZ TOSCANO a la entidad SANCHEZ TOSCANO & CIA SAS, 

identificada con NIT No. 901.025.052-1, representada legalmente por MIREYA SANCHEZ 

TOSCANO, para actuar como apoderado de parte demandante, SALUDLASER SAS.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  27 de mayo de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  020  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA 

DEMANDADO  : MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00483-00    

 

Seria del caso reconocer personería al abogado RODRIGO CABRERA BONILLA, de acuerdo 

a poder conferido por HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA, sin embargo, se observa que 

el poder no tiene presentación personal de quien lo otorga, ni esta otorgado como mensaje 

de datos de acuerdo con el art 5 del decreto 806 del 2020.   

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe abstenerse de reconocer personería a 

RODRIGO CABRERA BONILLA. 

 

En consecuencia, se CONCEDE el término de treinta días (30) contados a partir de la 

ejecutoria de este auto para que la parte demandante  otorgue  el poder en debida forma, 

a un profesional del derecho so pena de dar desistimiento tácito del que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso.     

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO: JOSE GENTIL POLANIA RIOS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00502-00 

 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, identificada con 

la NIT No. 891.100.673-9, actuando a través de apoderada judicial, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra del señor JOSE GENTIL POLANIA RIOS, con 

el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 8 de julio de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida 

junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total 

de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose 

para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

El demandado se notificó personalmente conforme a los preceptos del decreto 806, quien 

no contestó ni propuso excepciones, como se señala en la constancia secretarial que 

antecede, venciendo en silencio el término para pagar y/o excepcionar. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado JOSE 

GENTIL POLANIA RIOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.731.505 por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $732.000,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA –POR COSTAS 

DEMANDANTE: COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL HUILA LTDA-

CADEFUHUILA 

DEMANDADO: JOSE EDUARDO BARRERA LOZANO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00503-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Santa 

María, por medio del cual informa que ordenó registrar el embargo del remanente solicitado, el 

despacho DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el citado documento. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA MARÍA - (HUILA) 

JUPM.- No. 222 

Santa María, Huila, 2 de mayo de 2022 

 

Señores 

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MULTIPLE  

NEIVA HUILA  
 

 

Ref:             Inscripción Medida Cautelar. 

  Proceso Ejecutivo  de Mínima cuantía  

              Radicación:   416764089001-2021-00085-00. 

  Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                  

                                              Nit 800037800-8 

  Demandado:  JOSE EDUARDO BARRERA LOZANO 

                                              CC No 79.110.372 

                                                

Comedidamente me permito comunicarles que en el Proceso de la referencia, 

mediante providencia de fecha seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022), 

este Despacho Judicial ORDENÓ registrar el embargo de remanente 

solicitado por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y competencias 

Múltiples dentro del proceso radicado al número 

410014189005202100503 instaurado por CADEFIHUILA contra JOSE 

EDUARDO BARRERA LOZANO CEDULADO CON EL NÚMERO 

79.110.372 

 

 

 

 
DARSY PATRICIA TROCHEZ MOLANO 
SECRETARIA 
 

Firmado Por:



 

 

Darsy Patricia Trochez Molano

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Santa Maria - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f4150216173684dafbab783c5af34101b0435846663548f466357334195a947

Documento generado en 10/05/2022 12:21:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: RAMIRO PERDOMO BORRERO 

Demandado:  GRUPO EMPRESARIAL EMERAL 

Radicación:  41001418900520210053300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y de las costas, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE              : UTRAHUILCA    

DEMANDADO  : ROBINSON GUTIERREZ AGUIRRE y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00625-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal mensual vigente, de los salarios, o el 30% de los honorarios, viáticos, gastos de 

representación, etc., o de cualquier suma de dinero que por cualquier concepto y a 

cualquier título perciba o llegue a percibir el demandado ROBINSON GUTIERREZ AGUIRRE 

identificado con C.C.  No. 7688648 derivados de los contratos laboral, prestación de 

servicios u otros con CONSTRUCCIONES   MONTAJES   INDUSTRIALES   MC   SAS.    

 

Líbrese el oficio correspondiente a las entidades.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Neiva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 001313 

 

 

 

Señor(a)  

Pagador  
CONSTRUCCIONES MONTAJES   INDUSTRIALES MC SAS  

Ciudad 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por UTRAHUILCA, identificado 

con Nit 891.100.673-9, en contra de ROBINSON GUTIERREZ AGUIRRE identificado con la 

cédula No. 7688648 Y EDNA MARGARITA RUTH LOSADA SERRATO identificado con la 

cédula No. 36303242 

Radicado No. 41-001-41-89-005- 2021-00625-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, decretó el DECRETAR EL EMBARGO 

Y RETENCIÓN de la quinta parte que excede del salario mínimo legal mensual vigente, de los 

salarios, o el 30% de los honorarios, viáticos, gastos de representación, etc., o de cualquier 

suma de dinero que por cualquier concepto y a cualquier título perciba o llegue a percibir el 

demandado ROBINSON GUTIERREZ AGUIRRE identificado con C.C.  No. 7688648 derivados de 

los contratos laboral, prestación de servicios u otros con CONSTRUCCIONES MONTAJES   

INDUSTRIALES MC SAS.    

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P. 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  JOSE EUGENIO SANCHEZ HERNANDEZ 

Radicación:  41001418900520210062700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 

 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO:  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00674-00 

 
 

Revisado el expediente se observa que en el auto del 12 de mayo de 2022, por medio del cual 

se resolvió el recurso de reposición propuesto contra el auto de mandamiento de pago 

calendado 26 de agosto de 2021, por error involuntario se indicó en el literal TERCERO que se 

corría traslado a excepciones sin que las mismas se hayan propuesto, en consecuencia, en 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 268 del Código General del Proceso, de manera oficiosa, 

el despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el literal TERCERO del auto calendado doce (12) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual se resolvió el recurso de reposición, el cual quedará así:  

 
“TERCERO: Por Secretaría contabilícense los términos al demandado para que ejerza su 

derecho de defensa.” 

 
SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral del auto calendado 12 de mayo 2022. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,   27 de mayo de 2022    en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO : VERBAL DE MINIMA CUANTÍA - RESOLUCION  
   DE CONTRATO 

DEMANDANTE : MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

DEMANDADO : NUBIA ALVAREZ DE ACOSTA 
RADICADO : 41-001-41-89-005-2021-00682-00 

 

 

En atención al oficio  del 02037  del  16  de  septiembre de  2021,  por  medio    del  cual  
se  comunica  la medida cautelar decretada en oportunidad, procede el Despacho a 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días contados a partir de 
la ejecutoria de este proveído, Gestione, Realice e Informe lo relativo al trámite de la 
medida cautelar decretada, so pena de desistir tácitamente de esta conforme el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
M.A. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA MERCANEIVA 

DEMANDADO:  GONZALO GASPAR CASTAÑEDA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-00731-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por la 

apoderada de la ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por el CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA 

MERCANEIVA, identificada con NIT No. 901.302.237-3 en contra del señor GONZALO GASPAR 

CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.230.615, por la obligación 

contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 



                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  JONH JAIRO MEJIA CABRERA 

Radicación:  41001418900520210074300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: MERCANEIVA SAS 

DEMANDADO: PJ CONSTRUCCIONES SAS - YINA PAOLA TORRES MAYORGA 

 RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00773-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los vehículos automotores 

identificados con las placas VXH-275, VXH-2925, VXH-105 y VXH-177 denunciados como 

de propiedad de la demandada PJ CONSTRUCCIONES SAS Representada por YINA 

PAOLA TORRES MAYORGA, con NIT No. 900.579.356-7.  

 

Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 1317 

  

 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: KATHEEN JULIE OYA CORDOBA 

Demandado:  DIEGO ALEJANDRO ROJAS MEDINA 

Radicación:  41001418900520210080800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -

COMFAMILIAR DEL HUILA EPS -  

DEMANDADO:  GELNDE MONTERO CARDOSO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00813-00 

 

Observado el memorial de la parte demandante, el Despacho se abstendrá de 

continuar con la ejecución, por cuanto, si bien, se aportó notificación personal a 

la dirección de la demandada, se omitió la notificación por aviso de la que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, y como consecuencia, no 

es procedente tener por notificado al ejecutado, especialmente, cuando se 

acudió al Código General del Proceso y no al Decreto 806 de 2020.  

 

Con todo lo anterior, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de 

la presente providencia, notifique a los demandados de conformidad con el 

Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.020 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA”,  

DEMANDADO:              HAMMER LEON HERRERA y KATHERINE LEON HERRERA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00832-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por ALMACENES EXITO, por medio del cual informa que 

HAMMER LEON HERRERA, no se encuentra vinculada en esa compañía desde el 23 de junio de 

2020, el despacho DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el citado 

documento. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

 

 

Envigado, 25 de mayo de 2022 
 
 

 
 
Asunto    Embargo Ejecutivo  
Oficio   2196 del 04 de Octubre de 2021  
Radicado   41-001-41-89-005-2021-00832-00 
Juzgado  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE 

NEIVA 
Demandante  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA”, con NIT. No. 891.100.673-9 
Demandado   HAMMER LEON HERRERA CC: 1075216121 
 
 
 
Nos permitimos informar que al (la) señor(a) HAMMER LEON HERRERA identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 1075216121, no se encuentra vinculada en nuestra 
compañía desde el 23 de Junio de 2020. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA CAROLINA RODRIGUEZ PARDO 
Jefe De Departamento De Servicios Y Remuneración Al Personal 
 
EYEPES 

 
 
Almacenes Éxito S.A se permite recordar que las notificaciones judiciales deben ser radicadas a través del 

correo electrónico  njudiciales@grupo-éxito.com, el cual está registrado en el certificado de Cámara de 

Comercio de la compañía. 

mailto:njudiciales@grupo-%C3%A9xito.com
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Neiva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO: JHON KENNEDY MONTAÑO QUIÑONES y MERCEDES MONTAÑO 

QUIÑONES 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00850-00 

 

ASUNTO 

 

Entra el Juzgado a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada judicial de la 

demandante, mediante escrito remitido al correo institucional, en contra del auto de fecha 12 

de mayo de 2022, por medio del cual se requirió al demandante para que gestionara la 

notificación a la parte demandada MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, so pena de aplicar lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala la recurrente que no le asiste razón al despacho para requerirla para que cumpla con la 

carga de notificar a la demandada MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, como quiera que, 

agotadas las gestiones pertinentes, fue devuelta por la causal “dirección errada/dirección no 

existe” y por tanto solicitó su emplazamiento. 

 

OPOSICIÓN 

 

Surtido el traslado en debida forma a la parte contraria sin que se haya pronunciado, procede 

el despacho a resolver lo peticionado. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Le asiste razón jurídica a la parte recurrente, al indicar que no procedía el requerimiento de 

notificación a la demandada MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, efectuado con el auto 

calendado 12 de mayo de 2022, por cuanto no podía gestionarse debido a que solicitó su 

emplazamiento? 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el art. 318 del CGP el recurso de reposición procede contra los autos 

dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean reformados, con expresión de las 

razones que lo sustenten. 

 

Por otro lado, el articulo 42 ibídem, indica como deber del juez dirigir el proceso, velar por su 

rápida duración y adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización. 

 

Sin embargo; indicado lo anterior, eso no exime a las partes para que adelanten las actuaciones 

y cargas de su resorte procesal con el fin tramitar e impulsar el proceso, tal como se ha 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso; apartado a través del cual se 

erige la figura del desistimiento tácito como una forma de terminación anormal del proceso, la 

cual surge cuando se verifica la inactividad procesal a causa del incumplimiento de las partes 

en las cargas o actuaciones que por ley les corresponde asumir. 

 

Así las cosas, el numeral 1° del artículo precitado establece: 

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, de llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
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que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término, sin que quien haya promovido el trámite respectivo, cumpla la carga o realiza el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia que además 

impondrá condena en costas.” (Subrayado fuera de texto). 

 

Descendiendo al caso sub examine, encuentra este Despacho que efectivamente la recurrente 

gestionó la notificación personal de la demandada MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, como se 

avizora a través de la guía de Interrapidísimo No. 700072869935 del 31 de marzo de 2022; el 19 de 

abril de 2022 remitió certificación de devolución por la causal “dirección errada/dirección no 

existe” y por tanto solicitó su emplazamiento, el cual fue reiterado. 

 

Evidentemente, le asiste razón a la recurrente para manifestar que el auto atacado no era 

procedente, sino que, tal como peticionó, era menester ordenar el emplazamiento de la 

demandada MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, en consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 12 de mayo de 2022, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.677.571, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por 

medio de apoderado a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y a estar 

a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará 

Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso, de conformidad con los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la rama judicial Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
  

             

             

  

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

 

A: MERCEDES MONTAÑO QUIÑONES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

59.677.571, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para 

que se presenten en este juzgado dentro los quince días siguientes al de la publicación 

de este edicto, y se notifique del auto de mandamiento ejecutivo fechado 30 de 

septiembre de 2021, dictado en el Proceso radicado bajo el No. 

41001418900520210085000, seguido en este juzgado por la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, con NIT No. 891100673-9; con la 

advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará 

curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

 

 
MCG 
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